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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

VISTA HERMOSA, MICHOACÁN

ORGANIGRAMA MUNICIPAL

DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA

ACTA NO. 20

En la cabecera municipal denominada Vista Hermosa de Negrete, Municipio de Vista
Hermosa, Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 14:07 (catorce horas siete minutos)
del día 25 (veinticinco) de abril 2022 (dos mil veintidós); en el interior del edificio de la
Presidencia Municipal, en el Salón de Cabildo ubicado en el número 95 de la calle Madero
Oriente, colonia Centro en la cabecera municipal de Vista Hermosa, Michoacán, se reunieron
los integrantes del H. Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar la Décimo Tercera Sesión
Ordinaria de Ayuntamiento, bajo el orden del día, siguiente:

1.- …
2.- …
3.- …
4.- Análisis y en su caso aprobación del nuevo organigrama de nuestro municipio.
5.- …
6…

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.............................

En el Punto Número Cuatro.- Se presenta a este Cabildo en un anexo, la propuesta del
nuevo Organigrama de nuestra Administración 2021-2024, a efecto de que el mismo sea
analizado y en su caso aprobado, por lo que una vez conocido y analizado ampliamente el
punto se somete a votación de los integrantes del Ayuntamiento, por lo que acuerdan
aprobarlo por unanimidad de votos de los presentes, acordándose de igual manera autorizar
la publicación del mismo en el Periódico Oficial del Estado para los efectos legales procedentes.
Anexo que deberá ser firmado al reverso de sus fojas por los integrantes del Cabildo y
Secretario para darle la certeza jurídica correspondiente.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.............................
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En el Punto Número Seis.- Una vez agotado el orden del día y siendo las 16:54 (dieciséis horas, cincuenta y cuatro minutos), de la fecha
de su inicio, el Presidente Municipal, declaró terminada la sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron para su legal y
debida constancia. Hago constar. Lic. José Luis Batres Ornelas, Secretario del Ayuntamiento.

J. Dolores Martínez Garibay, Presidente Municipal; Lic. Nora Isela Gil Núñez, Síndica Municipal; Regidores: C. Luis Alberto Nápoles
Hernández, C. Adriana Araceli Núñez Ramírez, C.P. Francisco Javier Barajas Amezquita, C. Martha Edith Covarrubias Baeza, C. María
Yesenia Diego Maravilla, C. Alfredo González Aceves, C. José Mario García Morales; Lic. José Luis Batres Ornelas, Secretario del H.
Ayuntamiento. (Firmados).
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